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Francisco faüer Ortfz
Dirección Técnica del presupuesto
Ministerio de Finanzas públicas
Su Despacho
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Reciba un cordial saludo de parte de la Autoridad para el Manejo sustentable de la cuenca del Lagode Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-.

EI motivo del presente es remitirle el comprobante co2 número 4g6 de la modificaciónpresupuestaria (INTRA 2), Dictamen Número 09-2019-SAF/AMSCLAE y Resolución Número DE-zz-2079' ambos de fecha 04 de septiembre 2019, estos documéntos se realizaron para poder contar conla disponibilidad presupuestaria en uno d..lot renglones á" grrto que son neceiarios para agilizar losprocesos y así cumplir con las metas específicas dé ejecutarias medidas y acciones del sector públicoy privado que son necesarias para rescatar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas,como lo establece el Reglamento de Ia Ley de creación de Ia Autoridad para el Manejo sustentable deIa cuenca del Lago de Atitrán y su Entorno -AMSCLAE-, a.u".ao árup1frS;éúAg a7B_20r2.
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EM.NG§'.?RY.ACT.OBN.¡EN.UGEO,FF.ORGF{ORN
DE§CRJPCION

MONTO SOLICITADO MONTO AINOSADO
r r r3001658{G000{o24oGt73-O7lGr r4ooo40o0
¡ I 13001658{Gm040240{L2t l_o7tGl 14000{oo0
l r t300r658{G000{o2{0G2324?rOl t{0oo{m0
l I ll00t c58-0G000s2{0G242-O7lGl l{0oo{o@
I I r300t6584Gm0{240c267-07rct t4oo0{o0o
¡ r l3m¡658{fL000_00240G2ó8_07lGl l40@4000
I I t3mt6584G00040240G269_O7lGt l{o0o-0000
r I I 30016584Gm040240G29t-,071& r | {000.0«m
I r 1300t658-0Gm0{02{0G294-O7lGl l4ooo40fi}

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
ALIMENTOS PARA PERSONAS

ACABADOS TEXTTLES

PAPELES COMERCI.ALES, CARTULINAS,
TINTES, PINTI.JRAS Y COLORANTES
PRODUCTOS PLASTICOS, NYLON, VIML Y
oTROS pRODUqTos 

QUIMTCOS y CoNEXOS
úntrs or or¡crxe
úrr¡-¡s oeponnvos y RECREATIvos

-t3,000.00

- I 50,00

-350.00

-r,690.00

-819.00

-12.00

-t00.00

-t,962.W

-4280.00

-r3,000.00

-t50.@

-350.00

- I,690.00

-Et9.00

-12.N

-t00.00

-1,962.00

4280.00

TOTAL:> -22,363.W -22,363.00

ENT.PG,SP.PRY.ACT.OBN.REN-UGEGF¡{)NGF{ONX
DE§CruPCION

MONTO SOLICITADO MONTO APROBADO
l r t3mt65r-00{0G002_0oGl2l4?lGt l-00oco0oo

¡ I 130016-5t-o0-000-m2-000-ló94?10-l l_moG@oo

I r r 300t 6.58-00{00.002_mo.23347lGl l-00@0000
I I I30016-58-m{00-002-000-2934710_t l_o00G00oo

DIWLGACIÓN E INFoRMACIÓN

MANTENTMIENTo y n¡peneclóN o¡
PRENDAS DE VESTIR
(mms e»ucecroNAlEs y cuLTURALEs

t,000.00

13,000.00

6,685.00

1,678.00

r,000.00

¡3,000.00

ó,685.00

t,678.00

TOTAL:> 22,363.00

CREDITOS

PAGINA. .No. T Dr 4

PRESUPUESTARIAMODIFICACIONDE

COD¡GO DENOMINACION ENTIDAD. UN¡DAD EJEC¡.]"TORA PRESUPUESTO

I r 1300¡6000-00 STCR¡TENJES Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL E¡ECUTIVO

NPO DE DocUMENTo REsPAiDo No DOCI.]MENTO RESPATDO FECHA DOC. RESPALDO
2 RESOLUC¡ON

D.8.027-20t9 4 9 2,0t9
DA M§ AÑo

FECHA DE IMPUTACION
3 9 2,0t9

DIA MES AÑO

No. DOCUMENTO

486

DEMODIFICACION:
INTRA2 MODIFICA EGRESOS x INGRESOS

DESCRIpCION: Consolidacion: ttl3út6237D/g_

D¡SPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:
APROBADO FECHA DE APROBACION

4 9 2,019

DIA MES AÑO

22,363.O0



RESUMEN POR TIPO DE GASTO

R FUENTE DE FINANCIAMIENTORESUMEN PO

FUENTE DE FINA}ICIAMIENTO
DEBITO CREDITOJl rNGREsoscoRRrENTEs

OOOO SIN ORGAMSMO

0000

-22363.00

-22,363.N

-22,363.00

),'i63.00
22,363.N

22,363.00TOTAL

ITIPOGASTO §UBTIPOGA§TO

DESARROLLO HUMANO

DESARROLLO HUMANO
TOTAL:

DEBITOS

-22363.00

-22,363.00

-22363.00

CREDITO§

MODIT¡CA EGRESOS x INGRESOS

DE MODIFICACION:
INTP"A2

CODIGO
E'ECTJTORA PRESUPUESTO

DENOMINACION ENTIDAD LTNIDAD

r I r300rG000_00 SECRETARÍA§ Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL E'ECUTIVO

DETIPO DOCUMENTO RESPALDO No DOCIJMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO2

4 9

RESOLUCION

2,019D.E.027-2019

-FECHA 
DE IMPLTACION

3 9 2,0t9

DIA MES AÑO

No.

486

PAGINA, ,No. 2 O¡ 4

DESCRI.CION: Consolidacion: til3üOt6237}/g_

FECHA DE APROBACION

4 9 2,019

DIA MES AÑO

DI§PONGASE LA EMISION Y EL REGI§TRO DE ESTA OPERACION:
APROBADO

22363.N

22,363.N

22363,N
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PAGINA. .No. 3o¡ 4

DESCRI.CION: Conso¡idacion: ttt3}Ol6237)/g-

CPR

FF-ONGF4ORR DESCRIPCION

MONTOSOLTC¡TADO MONTO A}ROBADO

TOTAL:>

PROGRAMA

DEBITOS

_22,363.00
CR.EDTTOS

22,363.00TOTAL:

-22,363.00
22,363.00

RESUMEN POR FINALIDAD

6OOOO PRoTECCIÓN AMBIENTAL

60300 Reducción de la Contaminación

NNALIDAI) FUNCIÓN DTvI§IÓN
Débitos Créditos

60301 Reducción de la

-22363.00

-22363.00

-22,363.00

22363.00

22363.00

22,363.00TOTAL:

-22363.00 22363.00

RESUMEN POR PROGRAMA

MODIFICA EGR.ESOS x INGRESOS

DE MODIFICACION:
INTRA2

486

CODIGO
DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EfECUTORA PRESUPUESTOllt300lffi{o SECRET,ARIAS Y OTRAS DEPENDENC¡AS DEL EIECUTIVO

DETlPO DOCUMENTO R.ESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO2 RESOLUCION

4 9 2,019
D.8.02?-2otg

FECH4 DE ¡MPUTACToN

9 2,019

DIA MES AÑo

DISPONGASE LA

APROBADO
DEFECHA APROBAC]ON

4 9 2,019
DIA MES AÑO

EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

I

3



DE§CRIpCION: Consotidacion: llt3(0t62370/g-

4 9
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TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESP,ALDO
2

4

RESOLUCION

9D.E.027-20t9

FECHA DE TMPUTACION
3 9 2,O19

DIA MES AÑO
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca de! Lago de Atitlán y su Entorno ,_- rl

GUATEI\,IAIA

DTcTAMEN ruúuERo 09-z 0Io-SAF/AMScLAE

ASUNTO

IT'IOOIT'ICECIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS VIGENTE,
SOLICITADA POR EL DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y EL DEPARTAMENTO DE

soucaclóN AMBIENTAL poR LA cANTIDAD TorAL DE vEINTIoós url rREscrENTos SEsENTA
Y TRES QUETZALES EXACTOS (Q.22,363.00).

Atentamente se elevan las presentes diligencias a la Autoridad Superior de la Autoridad para el
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, sometiendo a
consideración el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES:

La Unidad de Planificación mediante oficio Of.No.0B4-2019.UP/AMSCLAE/EAG/eag remitió el
Comprobante de Reprogramación de Subproductos Número 14, en estado SOLICITADO generado por
el Sistema de Gestión -SIGES- correspondiente a la modificación presupuestaria INTRA 2 que se
derivó de las solicitudes de los departamentos de saneamiento ambiental y educación ambiental, por
lo que adjunta también copia de la RESOLUCIÓN No. PLAN-09-2019 y RESOLUCIÓN D.E.-26-2019; por
lo anterior y de conformidad con el análisis de renglones de gasto, realizado por el Departamento
Financiero, se propone a la Sub Dirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE de la Actividad
002 incrementar el saldo en el renglón 121 "Divulgación e información" Q.1,000.00, renglón 169
"Mantenimiento y reparación de otras maquinarias y equipos" Q.13,000.00, renglón 233 "Prendas de
vestir" Q.6,685.00, renglón 293 "útiles educacionales y culturales" Q.1,678.00; Todos los renglones
incrementados corresponden a la ubicación geográfi ca 07 10.

ANÁLISIS:

El Departamento Financiero de la AMSCLAE, efectuando el análisis del presupuesto aprobado para el
ejercicio fiscal 2019, determina que existe la necesidad de incrementar las partidas presupuestarias
mencionadas en el precitado antecedente; por lo que propone debitar del presupuesto de egresos
vigente de la Actividad 002 en el renglón lT3 "Mantenimiento y reparación de bienes nacionales de
uso común" Q.13,000.00, renglón 211 "Alimentos para personas" Q.150.00, renglón 232 "Acabados
textiles" Q.350.00, renglón 242"Papeles comerciales, cartulinas, cartones y otros" Q.1,690.00, renglón
267 "Tintes. pinturas y colorantes" Q.819.00, renglón 268 "Productos plásticos, nylon, vinily P.V.C."

Q.12.00, renglón 269 "Otros productos químicos y conexos" Q.100.00, renglón 291 "Útiles de oficina"
Q.7,962.00, renglón 294 "Útiles deportivos y recreativos" Q.4,280.00; Todos los renglones debitados
corresponden a la ubicación geográfica 0710.

A) En atención a la justificación descrita en los antecedentes, ésta Sub Dirección Administrativa
Financiera considera que la modificación presupuestaria puede ser efectuada conforme el
Comprobante de Reprogramación Subproductos Número 14.

Edificio Plaza San Lorenzo, VÍa Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.

www.amsclae.gob.gt
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Autoridad para et Manejo Sustentable de ta
Cuenca del Lago de Atiflán y su Entorno ):.*,*,.:* I

UUAXEII,ÍAIA

B) Así mismo es necesario manifestar que Ia modificación presupuestaria no contraviene loestablecido en el artículo 32, numeral eJ del Decreto wo- ror-gz, Ley orgánica del presupuesto.

DICTAMEN:

Por lo anteriormente expuesto, la sub Dirección Administrativa - Financiera, oplNA: Que es procedenteautorizar Ia modificación presupuestaria solicitada, por la cantidad de veintidós mil trescientos sesentay tres quetzales exactos (Q.22,363.00). Para los efectos correspondientes, se acompaña Ia solicitud deconformidad con lo establecido en el artículo 32, numeral 3 del Decreto número Lol-g7,Ley orgánica delPresupuesto y el artículo 20 del Decreto 7g-2013, Reformas a los Decretos 101-97 del congreso de laRepública' Ley orgánica del Presupuesto, Decreto 3l-zooz Ley orgánica de la contraloría General decuentas y 1-98 Ley Orgánica de Ia superintendencia de adminisiración Tributaria.
Para continuar con el proceso administrativo, se trasladan las presentes diligencias, a la AutoridadSuperior, para que se emita Ia resolución correspondiente.

Panajachel, Sololá, 04 de Septiembre del año 2019.

Edificio plaza San Lorenzo,

www.amsclae.gob.gt

Lic. Mario
Sub Director

o Morán

2de2
Vía Principat 3-56, Zona 2, panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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AUTORIDAD PARA Et MANEIO SUSTENTABTE DE LA CUENCA DEt LAGO DE ATITLÁN Y SU
ENTORNO -AMSCIIIE.

RESOTUCIóN NÚMERO DE.27.2OIg

Panajachel, Sololá, 04 de septiembre del año 2079

ASUNTO: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PREsUPUEsTARIA INTERNA INTRA 2 PoR EL
MoNTo DE VEINTIDóS MIt rREsctENTos sEsENTA y TREs euETzAtEs ExACTos
(Q.22,363.OO).

CONSIDERANDO

Que la Dirección Ejecutiva tiene a su cargo la dirección y administración general de la -AMSCLAE- yque dentro de sus atrib_uciones dirige y coordina las actividades cientffical, técnicas, administrativasy financieras de la -ASMCLAE-, orientando, administrando con eficiencia los recursos financieros,
asignados a Ia institución de acuerdo a las prioridades institucionales, velando porque la ejecución
del mismo se realice con apego a Ias polítical de gobierno y a las Ieyes que rigen [r., ,u ejecución.

CONSIDERANDO

Que el Decreto Número Lol-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley orgánica delPresupuesto, establece en el artículo 32 que cuando iesulten necesarias las transferencias y
modificaciones presupuestarias durante la ejecución del presupuesto general de ingresos y egresos
del Estado, se realizarán mediante resolución de Ia máxima autoridad.

CONSIDERANDO

Que la Unidad de Planificación tuvo a la vista las solicitudes de modificación presupuestaria del
departamento de saneamiento ambientaly el de educación ambiental las cuales fueron presentadas
para su trámite, para llevar a cabo la revisión de la programación de los planes y actividades que serán
ejecutados en el presente ejercicio fiscal 2019, derivado de esa revisión Ia Unidad de planificación en
cumplimiento del artículo 5, inciso b) del Acuerdo Gubernativ o 300-2012 del Ministerio de Finanzas
Públicas, la Unidad de Planificación emitió Resolución Número PLAN-09-2019 de fecha 02 de
septiembre delaño en curso en la que resuelve que la modificación presupuestaria no afecta las metas
ffsicas del subproducto 001-002-0001: "capacitación y concientización a la población de Ia cuenca del
Lago de Atitlán sobre Buenas prácticas ambientales para el control de Ia contaminación -DEA,,, la
Unidad de Planificación remitió copia también de Ia Resolución Número D.E.-26-ZOLT mediante la
cual la Dirección Ejecutiva de esta Autoridad autoriza la modificación del vigente de metas ffsicas del
producto "Personas y entidades fortalecidas en temas ambientales para Ia conservación de los
recursos naturales de Ia cuenca del Lago de Atitlán" y Subproducto "001-00 Z-OOO4,,Fortalecimiento
a entidades públicas y privadas en la gestión y manejo de desechos y contaminantes en Ia cuenca del

1de2

Edificio Plaza San Lorenzo,

www.amsclae.gob.gt
Vía Principal 3-56, Zona2, panajachel, Sololá, Guatemata C.A.
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lago de Atitlán. -dsa-", derivándose así el departamento financiero realizara el análisis
correspondiente, determinando que se hace necesario realizar la modificación presupuestaria
solicitada por los departamentos, elevando el expediente de proyecto de modificación presupuestaria
interna INTRA 2 alaSub Dirección Administrativa Financiera quien mediante Dictamen Número 09-
2019-SAF /AMSCLAE, de fecha 04 de septiembre del año en curso, opinó procedente la modificación
presupuestaria por un monto de veintidós mil trescientos sesenta y tres quetzales exactos
(Q.22,363.00), elevando a esta Dirección elexpediente de mérito para la aprobación.

POR TANTO:

Con base en lo considerado y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo I literal c) del
Acuerdo Gubernativo setenta y ocho guion dos mil doce (78-2012), Reglamento de la Ley de Creación
de la AMSCLAE; artículo 32, numeral 3 del Decreto número Lol-g7 dál Congreso de lahepública de
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, y el Manual de Organización y Funliones de Ia AMSCLAE.

RESUELVE:

Artículo 1: APROBAR la Modificación Presupuestaria Interna INTRA 2, por el monto de veintidós
mil trescientos sesenta y tres quetzales exactos (e.22,96g.00), a favor del programa Manejo
Integrado de la Cuenca del Lago de Atitlán, dentro del presupuesto general de ingresos y egresos
vigente, correspondiente a esta Autoridad y que deberá indicarse en el formulario C02 "Comprobante
de Modificación Presupuestaria respectivo".

Artlculo 2: Se instruye a la Sub dirección Administrativa Financiera, para que registre en el sistema
la aprobación de Ia presente modificación y solicite a Ia Dirección fécnica dél Rresupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas las reprogramaciones correspondientes.

TERCERO: Notifíquese la presente resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio
de Finanzas Públicas.

0t tr

é-

=§
Consuelo Aguilar de §

Di Ejecutivo curnu¡r¡ c I
-AMSCLAE- -4us CL AE
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Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A
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UNTDAD DE PLANtFtcAclóru

Of, No. 084-20 I 9. UP/AMSCLAE/EAG/eag
Panajachel, Sololá, 02 de septiembre de 2019

.AXlüCLAE.
Lic. Mario Rolando Morón Barrera.
S u bdire cción A dmin istrativa-Financiera.
AMSCLAE.

Estimado Lic. Morán

De la manera más atenta me dirijo usted deseándole muchos éxitos en sus
de la Subdirección Administrativa-Financiera de la AMSCLAE.

al frente

En atención al oficio 300-2019.5AF/AMSCI-/tE/mlchn defecha 22 de septiembre de 2019,
de la Subdirección Administrativa-Financiera, y luego de haber tenido a lo vista la
Resolución No. D.E.-26-2019 defecha 30 de agosto de 2019, notiJicada a esta Unidad el día
02 de septiembre de 2019, en cumplimiento al artículo 5 del Acuerdo Gubernativo No. 243-
2018 "Distribución Analítica del Presupuesto", le remito el Comprobante de
Reprogramación Subproductos No. 14, de fecha 02 de septiembre de 2019 en estado
SOLICITADO generado por el Sistema de Gestión -SIGES-, correspondiente a la
modi/icación presupues taria INTRA 2.

Por lo anterior, adjunto al presente, copia de la Resolución No. PLAN-09-2019 de la Unidad
de Plani/icación, para continuar con el trámite correspondiente, quedando a espera de parte
de la Subdirección Administrativa-Financiera de la notificación del comprobante de la
APROBACIÓN respectiva para proceder a la actualización del Plan Operativo Anual - 2019

Sin otro particular, me suscribo,

Atentamente, ? t-/,

Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Guenca del Lago de Atitlán y su Entorno

¿
Lic, Eliezer )

Jefe de

l_; rl
GUATET,TATA

4*5

CL

¿L
c. c. : Di rección Ej ecu tiva/A MSC LAE

A rc h ivo/ Unidad d e P I anífi cac ión.
Luisa Cifuentes de Gramaio

DIRECTOR UECUTIVO

.AMSCLAE-

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía principal 3-56, Zona 2, Panayachel, Sololá, Guatemala, C.A.
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Autoridad para el Manejo Sustentab
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UI\IDAD DE PLA¡TIFIC¿.CTÓN DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJOsusrENrABLE DE LA cUENCA Dr':L LAGo or eriñ,ñ?iut"Nio*tvo _AMSCLAE-, PAI\AJACHEL SOr,Or,Á Pó§ 

-Oñ 
STPiMUNRE DEL .tÑO OOSMIL DIECINUEVE.

ASUNTO: MODIFICACTÓN PRESUPUESTARIA
( TNTRA2 )

RESoLUCIóN No. pLAN-o9_2ol 9. fv

<(,
J

Que la Autoridad para el Manejo sustentable de la cuenca del Lago de Atitl¿án y su Entorno-AMSCLAE-, tiene como fin específico planificar, *o.dirru, y ejecutar las medidas yacciones del sector público y pri-vado que sean necesarias para conservaE preservar yresguardar el ecosistema del Lago de Atitl.án y sus iáreas.i.*rr""iou..

CONSIDERAIYDO

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

=-o
(J

s¿!!
=
J
CL
U6
U
L
IJJ-

.C'

.=4¡

<1,

.!9
l¡t
d
-¡

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con Ios objetivos planteados en elPlan operativo Anual d_el presente ejercicio rr."ur zoió eoA-2019), Ia unidad dePlanificación de Ia AMSCLAE en cumplimiento del articulo 24,inciso b), i) y l) del AcuerdoGubernativo 78-2012, tuvo a la vista ias solicitudes de modificación presupuestaria de losDepartamentos de Educación Ambiental y saneami*,o e*uientai de iu at¿scran,presentadas para su revisión ante esta unidaá previo ar tr¿mitl respectivo, por lo que se llevóa cabo la revisión de las programaciorr". uro.iudas a los ptun.., actividades y proyectos queserán ejecutados por los Departamentos a cargo de lós subproducto. ,"ffiíros en elpresente ejercicio fiscal 2019.

Que Ia subdirección Adminishativa-Financiera de la AMSCALE, mediante oficio: 300-2019'SAF/AMSCLAE/mlchn de fecha 22 de agosto de 2019, trasladó a la Unidad dePlanificación el comprobante deReprogramación-subproductos No. l4 correspondiente, asímismo esta unidad en la misma ec[a nie¿iante of. Ná. osz-zolg.up/AMS crenmlcbagsolicitó a la Dirección Ejecutiva autonzación para modificación de metas fisicas vinculados

Calle del Frutal 01-79 , Zona 2, panajachel, Sololá, Guatemata, C.A.
www.amsclae.gob.gt

----

- PBX 502 -79616464
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Autorldadpara et Maneio Sustentable de la
Guenca det Lago ¿e efuu¿n v ", 

áiorno-

DIRECCIÓN EJECUTIVA

I"=rH:r
GUATEMAIÁ-

ONCCC¡ÓN A'ECUT'VA.DE I¡-AI,TORIDAD PAq + !AIIE.,O S['§TEI{IABI,"E DE IÁ CIE}JCA DET
ffif,35il#*ilsr exronro*itú.Añ panrunólr[, óóiü TREF{,A oeeeosro oe¡.

A§IIIÚIO: MEIAS rIgCIS. VINCUIáDAS A PR@UCTOS YsuBpRoüJcros DE r-A Air§cL{r plnn efá#clcro nsc¡L 20re.

Co0{SIDERA}IDO:

Q'e la Autofi'ad para elirlarnio sustentabb de la. cuema del tago de Ariüán y su Enlono -AMSCI AE-, tienecomo fin especrrco 
{rlfuar, cororuinar y e¡ecrt i rry moloáyÉáüi""trl sador prstico y flivado que seanneoesarias para @nservar, pcservar y resluardar et ecoer}í, ñrl'Cñi, auun y sus áreas cira¡nvecinas,

COiISIDER.AilDO:

Que derivado de las acciones y ac{ivki-ades para.ormptircon.bs-ot{etirros 
flanteados en elplan openatiroAnual del presente eiercicio fiseál eor s PoA-fi; é¡ mg.rn or. no. ouiñié. uplAMsclAgEqc,/eag de bdra

fii X'ffif fi U#f*9[*,,¡ik1f f ¡; tg1*'$iffitr,,o a, a,cu o z¿, ¡-oio ¡r, r y
presenlaetas por los oepartamenlos de'h ÁMSCüc, revo á áL]ñ;il; ff,m*¿|Hl#fi!,Xflsicas de las acciones, acltu*Jado rrcr;;r-ñg"mados en 

"l 
pr"r"ni.'.lrrdlb fsca,2019 vírwtados a

nf##AJ#ffiüi- oe h reá áá ár.gffir prosramáricai¿rrlóo* sB.Manefir rnresrado de ra

COII§IDER,ANDO:

Que según los cuadros de soliitudes de modificaci{ llo qarggramación de metas lisbas rcmitidas a h uniJadde PlanÍfcación por bs Depalamentos d. $;ñúrr Áñ,oürt i-prárl.aj, medíante oFtctGtNrERNo-No'061'201e'Attlscueo. iiu./eeor de r..ü ié-ó irr¡o orr;il;;;;Elucaron Ambienrar, pesenradomedianre o{icío rnter.No.r&ml9.D.E"¡i/Ar,ascr¡ErcOrueñ d;d;;, 29 de jurio derpresenre año, §ehaoe neoesario modifrcar el viganle ¿e ¡r.-m"t r ¡r* ruA;üi'ü;ri presente ejerciurb tuc, a0l9afectando bs subproducto: mi¡oeooo¿ rárranc¡mtnto'. ánm.¿rí;;lr-¡.* I ¡rívadas en ta gmtfr5n ymaneio de desechos y conlaminantes en la cuenca oel rago * At¡üáñ-i¡sÁ- or a .rr¡vklad 002 con h finalidadde cumflir con el mandato lnstitrcionat o. ónro*u{ *l ;r-D.."d iá+s6, .Ley de c¡aaciür de hAMscLAP y arlíqrb 16 del Acuerdo er¡emat¡ro'¡¡ 9 7&2a.1_2 'Reglamenro de la Ley de crcación de taAfvlscLAE , y mn los oblelivos insr¡ttrconáÉi prp*6, en el plan @ratirc Anual20lg.

nrsotucÉr ilo. 0.E .2&2019.

Vía Principal, 3-56, Zona 2, panajachel,

www.amsclae.gob.gt

(

§-

N

§

Sololá, Guatemala, C.A.



Autoridad para etManejo Sustentab

,ñiüñé"[8"É",-xriildl[tfi tffi
a los subproductos que fueron afectados para seguir con el proceso y gestiones respectivas aefecto de continuar con el trámite correspondienie en el sisiema de Gestión -SIGES.

De conformidad conlo considerado y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5, incisob) del Acuerdo Gubemativo Numero 243-20.18; trego ¿" ru revisión respectiva de laprogramación de metas fisicas, esta unidad de pranificJción:

POR TANTO

RESUELVE

PRTMERo: Que, según los cuadros de débitos y créditos presentados, la presentemodificación presupuestaria no afecta las metas fisióas del subproducto: 001-002-0001:"capacitación y concientizaciÓna lapoblación de Ia cuenca aet rugo de Atitl¿án sobre Buenasprácticas ambientales para el contrtl de la contaminación -DEA,,, las que permaneceninvariables' SEGUI\{Do, lue se registre en el sistema de Gestión -sIGES y se trasladecopia de la presente a la subdireccion e¿ministrativa Financiera ¿e h eMíciAE paracontinuar con el proceso que corresponda para su aprobación.

Lic. Gaiüin.
Jefe oz

z
i3

§cu

calle del Frutar 0'r -79 , zona 2, panajacher, Sororá, Guatemara, c.A. - pBx s02 _ T9616464www.amsclae.gob.gt "¡- d



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE:

, DE1
02t09t2019

I 2:50.1ó

Rffi8l7403.rpt

coDtGo ENTIDAD . UNIDAD EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLAN COMPROBANTE No.:

14

11130016 - 237 -10913

DOC. RESPALDO: RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO:

CLASE MODIFICACÓN: INTRA2
REPROGRAMACIÓN: x

237

237

237

237

237

237

237

237

58

5E

58

58

5E

58

5E

58

00

00

00

00

00

00

00

00

000

000

000

000

000

000

000

000

@2 000 0710

002 000 0710

002 000 0710

002 000 0710

002 000 0710

002 000 0710

002 000 0710

ú2 000 0710

17?

21'l

232

242

267

268

269

291

11 0000 0000 001{024004 Fortatecimientoaenfidadespúbticásy
privadas en la gostión y maneio de dosechos
y contam¡nantes ón la cuonca d€l Lago de
At¡üán.

11 0000 0000 001{O240Ol Capaciüaciónyconcisntizaciónatapobtación
de la cuenca del Lago de At¡íán sobre buenas
práclicas amb¡entales para el control de la
contaminación-

11 0000 0000 001{02{OOl Capac¡taciónyconc¡ontizaciónatapoblación
de la cuenca del Lago de Atjtlán sobre buenas
prácticas ambientales para ol control de la
contam¡nación.

11 0000 0000 001{O2{0Ol Capacitaciónyconc¡enüzac¡ónalapoblac¡ón
de la cuenca del Lago de Aüflán sobre bueoas
prácti€s ambientahs para 6lcontrclde la
contam¡nác¡ón.

11 0000 0000 001-0024001 Capacitáción y concient¡zac¡ón a ta pobtación
de la cuenca del Lago de At¡llán sobre buenas
prácticas amb¡entales para el control de ¡a
contaminación.

11 0000 0000 001{024001 Capacitac¡ónyconcientizac¡ónatapoblac¡ón
de la cuenca del Lago de Atiflán sobre buenas
prácticas amb¡entales para el control de la
contam¡nac¡ón.

11 0000 0000 0014024001 Capacitaciónyconc¡enüzac¡irnatapobtac¡ón

de la cuenca del Lego de Atiilán sobre buenas
prácücas amb¡entales para el control de la
contaminación.

11 0000 0000 001{02400'l Capacitación y concientizac¡ón a la población
de la cuenca del Lago de At¡flán sobre buenas
prácücas ambienteles para el control de lá
conlaminación.

-1 3,000.00

-1 50.00

-350.00

-1,690.00

-819.00

-12.00

100.00

¡.962.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA,DEL DEPARTAMENTo DE EDUcAcIÓN AMBIENTAL Y SANEAMIENTo AMBIENTAL PARÁ EL
CUMPLIMIENTO OE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2019.

Dispongase la emisión y el reg¡stro de esta gestión

j

s

FECHA DE APROBACIÓN

0t tÁ

DIA
t§,
<c, [,ES

OIRECIOA

Lic

LAM SCLAffiRMA ,-Atrsc

SOLICITADO
LA

z

DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO



SISTEMA DE GEST]ON

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE:

2 DE4
02t09t2019

l2:50.1ó

Rffitl7403.rpt

coDtGo ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

14

11130016 - 237 -10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATILAN.

DOC. RESPALDO: RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO: FECHA OOC. RESPALDO

CLASE MODIFICACIÓN: INTRA2 REPROGRAMACIÓN: x

237 58 00 000 o02 oo0 0710 294 11 oOO0 o00o 001{02-0001 Capac¡tac¡ónyconc¡sntizaciónalapoblación
de la cuonca dol Lago de Atiüán sobré buenas
prácticas amb¡ental8s para el control de la
contaminac¡ón.

4,280.00 0.00

Total -22,363.00 0.00

237 58

237 58

237 58

237 58

0000

0000

0000

0000

00

00

00

00

000

000

000

000

0710

07'10

0710

07'to

'121

169

233

293

002 000

002 000

002 000

002 000

11

11

11

1'.|

0000 001 {024001 Capac¡tación y conciont¡zación a la población

de la cu€nca d6l Lago de Atitlán sobre buenas
prácücas amb¡entalas para ol control de la
contaminación.

0000 00f402-0004 Fortalocimiento a entidados públicas y pr¡vadas

en la gest¡ón y manajo de desechos y
conlaminantes en la cuenca del Lago de At¡llán.

0000 001402-0001 Capacitación y conc¡entizaclón a ta población

de la cuenca del Lago de Atiflán sobre buenas
prácücas ambisntalss para el control de la
contaminación.

0000 001402-0001 Capacitac¡ón y conc¡entizac¡ón a la población

de la cuenca dsl Lago de Atitlán sobre bu€nas
práct¡cas ambióntales para el control de la
contam¡nación.

Total

1.000.00

13,000.00

6.685.00

1.678.00

22,363.00

UE PG SP PY ACT OB UBG Ren FF ORG COR SUBPROD DESCRIPClÓN SOUCfÍADO APROBADO

001{024001

-13.000.00 13.000.00

coDtGo

001 -002-0004

Total -22,363.00

SUBPRODUCTO CREDITO

9,363.00

DEBITO

-9,363.00Capacitac¡ón y conc¡entización a la poblac¡ón de la cuenca del Lago de At¡Uán sobre
buenas pÉcticas amb¡enláles para el control de la contaminación.

Forlalecimiento a entidades públicas y privadas en h gest¡ón y manero de desechos
y contam¡nantes en la cuenca del Lago de Atitlán.

DESCRIPCIÓN MoDlFlcAclÓN PRESUPUESTARtA |NTERNA,oEL DEPARTAMENTo DE EDUcActóN AMBTENTAL y sANEAM|ENTo AMBTENTAL PARA EL
CUMPLIMIENfO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2019.

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

P

olz

CA

FECHA DE APROBACIÓN

DIAl\¡ MES

Cifuentes
Lic, Et

AMSCL¡ftEur

2

-AM

SOLICITADO

-J
c

ÁrsctAÉ

é¡



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

lpacrur
Irecxo
HORA

REPORTE:

3 DE1
02to9t2019

l2:50.16

R008¡ 7403.rpr

coDtGo ENTIDAD . UNIOAD EJECUTORA . CENTRO DE COSTO

11130016 - 237 -10913 AUToRIDAo DEL LAGo DE ATITLAN COMPROBAI{TE No.:

14

DOC. RESPALDO: RESOLUCIoN
NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO:

CLASE MoDIFICACIÓN: INTRA2
REPROGRAMACIÓN: x

I l.INGRESOS CORRIENTES

OOOO-SIN ORGANISMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

-22.363.00

-22,363.00

-22,363.00

Total

22.363.00

22,363.00

DE
DÉB]rO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD

237 58 00 ooo oo2 oo0 oo14o2

DESCRIPCIÓN

PERSONAS Y ENTIOAOES FORTALECIDAS EN
TEMAS AMBIENTALES PARA LA coNSERVAcIÓN
OE LOS RECURSOS NATURALES DE LA CUENCA
DEL LAGO OE ATITLAN

Fortal€cimisnto a ent¡dades públ¡cas y pr¡vadas an la
gest¡ón y manoio de desschos y @ntam¡nantos en la
cuenca del Lago d€ At¡llán.

CANTIDADA/ALOR UNIDAD MEDIDA

Evenlo

Evento

-1

-1
237 58 00 ooo oo2 ooo ool_oo2_ooo4

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIOAD/VALOR UNTDAD MEDIDA

MoDlFlcAclÓN PRESUPUESTARIA INTERNA,DEL DEpARTAMENTo DE EDUcAcróN AMBTENTAL y sANEAMTENTo AMBTENTAL pARA ELCUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 20,I9.

DESCRIPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

otA MES

de

Lic.

scLAfi,,A

il

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

P

=§oz

SOLICfTADO

POR PROOUCTO Y SUBPRODUCTOMETAS INCREMENTADAS



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE:

4 DE4
02t09t2019

l2:50.16

R00817403.rpt

coDtco ENTIDAD . UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

14

't1r300f6 - 237 -10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATILAN

NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO:

CLASE MODIFICACIÓN: INTRA2
REPROGFTAMACIÓN: X

58 00 000 002 000 001402-000f Capacitación y conc¡ent¡zac¡ón a la pobhc¡ón de
la cuenca del Lago ds Ati{án sobre buenás
prácticas ambientalss para el control de la
contam¡nac¡ón.

UE

237
AFECTA METAS FISICAS

MoDlFlcAclÓN PRESUPUESTARIq TNTERNA,DEL DEPARTAMENTo DE EDUcAcróN AMBTENTAL y sANEAMTENTo AMBTENTAL pARA EL
CUMPTIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 20,I9.

DESCRIPCIÓN

FECHA DE APROBACIÓN

DIA MES

Luisa

Lic.

AMschA^ñ

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

eo'

=§
P

SOLICITADO

t CL

DIRECTOR IJTCI.rÍIVO

DOC. RESPALDO: RESOLUCION

,



SlSTEttlA DE GESTTON

SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGI}¡A; I DE3
FECHA : 03/09/2019

HORA i t7:16.t6

REPORTE:R0081 7650.rpt
coDrGo ENT¡DAD. UNIDAD EJECUTORA . CET{TRO DE COSTO

COMPROBAÍ{TE t{o.:

13

11130016 -237 _000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTAELE DE LA CUENCA DEL LAGO
DE ATITI.AN Y SU ENTORNO

DOC.RESpALDO: REsoLUctoN NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESpALDO: 30toBt201s

CLASEMODTFTCACTóN: tNrRA2 DE-26-2019, PLAN-0$2ol 9 REPROGRAMACIÓN: X

CRED|TOS PORDISMINUIDOS SUBPRODUCTO
SUBPRODUCTO

PG
SOLICITADOFFSP PY ACT OB GRUPO

001-002-0001 Capacitación y conciontización a la poblacirán de ta cuenca del Lago de
Alitlán sobre buenas práct¡cas amb¡entales para elcontrol de la
contaminación.

58 00 000 002 000 200 11

001-002-0004 Fortarecimiento a .nt¡dades púbricas y privadas en ¡a gestión y manejo de
desechos y contaminantes en la cuenca del Lago de Atiilán.

58 00 000 002 000 100 11

-9,363.00

0.00

-22,§3.00Total 0.00

0.00

SUBPRODUCTOAUMENTADOS
SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLICITADO APROBADO

001-002-0001 Capacitación y concientización a la población de ta cuenca del Lago de
Alitlán sobre buenas prácticas ambienlales para el control de la
contaminación.

001-002-0004 Fortarecimiento a entidades púbricas y privadas en ra gestión y manejo de
d€sechos y contaminanles en la cuenca del Lago de Atitlán.
s8 00 000 002 000 ,too 

11

22,363.O0

0.00

0.00

Total 0.00

13,000.00 0.00

100 11

200 11

s8 00 mo 002 000

58 00 000 002 000
1,000.00

8,363.00

PRESUPUESTARIAróNMODIFICAC INTERNA DEL DEDEPARTAMENTO AMBIENTAL SANEAMIENTO AMBIENT PARA'AL
CUMPLIMIEEL DENTO OBJLOS ESTETIVOS ENABLECIDOS PLANEL TIVOOPERA UALAN EJERCICIODEL 2019.FISCAL

FECHA DE

DIA MES

ADMIT{IST

Lrc
o

Gerüra

,

Dispongase la emisión y el reg¡stro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO l{TO ¡

-r3,000.00

,ctÓN

¡$!IE!!r,.



SISTEMA DE GESTION

SiGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGINA :

FECHA :

HORA :

REPORTE:R0081

2 oE¡
03/0912019

11zl6,l6

coDlGO UNIDADENTIDAD EJECUTORA Ec NTRO cosTo
11130016 -237 -000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO

DE ATIÍI-AN Y SU ENTORNO

COilPROBAI{TE t{o.:

13

DOC.RESpALDO: RESoLUctoN NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESpALDO: 30/08/20i9

CLASEMODTFTCACTóN: tNrRA2 DE-26-2019, PLAN-09-2019

Capacitración y concientización a la población de la cuenca del Lago
de Atitlán sobre buenas prácücas amb¡entales para el control de la
contaminación.

Fortalec¡miento a ent¡dades públicas y privadas €n la gestión y
manejo de desechos y contem¡nanles en la cuenca del Lago de
Atitlán.

001-002-0001

00r -002-0004

-22,363.00Total 22,363.00

-13,000.00 13,000.00

SUBPRODUCTO
DEBITO

-9,363.00

CREDlTO

9,363.00

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAiIIENTO

Total

I 1-INGRESOS CORRIENTES

0000-srN oRGAN|SMO

OOOO.SIN CORRELATIVO

-22.363.OO

-22,363.00

-22.363.O0

22.363.O0

22.363.O0

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
DÉB1TO CRÉDlTO

PRESUPUESTARIA INTERNA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL SANEAM IENTO AMBIENT,AL PAR,A
róN EL CUMPLIMI ENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN OPERA'TIVO ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 201L

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

FECHA DE APROBACIÓN

I t§r

MES I

e.
l¡.,

Gardr

LICE

ADMINI

frl¡rlo

IERO

AT§CLAE

.NTC

DE

_REPROGRAMACTóN: x

DIA



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGINA; 3 oE3
FECHA : 03/09/2019

HORA 1 t7:16.16

REPORTE:R008! 7650.rpr
coDrGo ENTIDAD UNIDAD EJECUTORA CENTRO DE cosro

COMPROBANTE No.

13

11130016 -237 -000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO
DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESpALDO: RESoLUctoN NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESpALDO: 3oto&t201s

DE-26-201 9, PLAN-092019 REPROGRAMACIÓN: X

DISTIIINUIDAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

UNIDAD MEDIDA
ACTUE PG SP PY

METAS

DESCRIPCÉN CANTIDAD/VALOROB SUBPROD

001-002

00r-002-0004

PERSONAS Y ENTIDADES
FORTALECIDAS EN TEMAS
AMBIENTALES PARA LA
CONSERVACIÓN DE LOS
RECURSOS NATURALES DE LA
CUENCA OEL LAGO DE ATITLAN
Forlalecim¡enlo e entidades públ¡ces

y privadas en la gestión y maneio de
desechos y contaminentes en la
cuenca del Lago de Atitlán.

-1 Evento

1 Evenlo

237 58 00 000 N2 oo0

237 s8 00 000 oo2 oo0

UE PG SP PY

METAS tryCREMEryTADAS pOR PRODUCTO y SUBPRODUCTO

ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDADA/ALOR UNIDAD MEDIDA

Cenüos de Costo Consolidados

'r09llt4;

Dispongase la emisión y el reg¡sho de esta gest¡ón

ENVIADO PRESUPUESTO

UE PG SP PY ACT

oo2

JUSTIFICAGION DE METAS StN IUODIFICACION

OB SUBPROD DESCRIPCIÓN PRODUCTO JUSTIFICACION
237 58 00 000 000 001 -002-0001 Capacitación y conc¡enlización a la

población de la cuenca del Lago de
At¡üán sobre buenas prácticas

ambientales para el conlrol de la
contam¡nac¡ón.

METAS

PRESUPUESTARIA INTERNA DEL DEPARTAMENTO EDUDE AMBIENTAL AMBIENT.SANEAMIENTO PARAAL
CUMEL DEPLIMIENTO LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS ELEN PLAN OPERATIVO DELANUAL FISCALEJERCICIO 9.201

FECHA DE róN

DIA MES

lf,¡rlo Rol,¡rdo
LICENC

.AMSAOUIXTS

Joh dol

Ars0.rE

fc
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PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitlán

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: I I

MODIFICACIÓN INTERNA

JUSTIFICACIÓN

La AMSCLAE, es una institución de carácter técnico-científico creada mediante el Decreto
Legislativo 133-96 del congreso de la República de Guatemala, de fecha 27/1111996 y su
Reglamento, el Acuerdo Gubernativo Número 78-2012 de fecha 2g/04/2012. La
AMSCLAE es la institución rectora del manejo integrado de la cuenca del lago de Atitlán,
con mandato para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las instltuciones que
corresponda, todos los trabajos que permitan conservar, preservar y resguardar los
ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlán y su entorno, generando los Áecanismos
necesarios para lograr sus objetivos, la cual actua dependiendo directamente de la
Vicepresidencia de la República de Guatemala.

Con base al artículo 32, Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, de la Ley
Orgránica del Presupuesto, en donde permite a las entidaáes públicas realizar
modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del presupuesto
de ingresos y egresos a su presupuesto. Y para cumplir con las atribuciones asijnadas en el
Acuerdo Gubernativo número 78-2012, Reglamento de Ia Ley de la Autori-clad para el
Manejo Sustentable de la Lago de Atitlán y su Entomo, en el presente ejercicio fiscal2019,
los Departamentos de Educación Ambiental y Saneamiento Ambiental: solicitan
modiñcación presupuestaria, mismas fueron revisadas por la Unidad de planificación
mediante oficio número: No. 076-2019.UP/AMSCLAE/EAG/eag, que correspondan a la
natlJraleza de las intervenciones definidas en los productos y subproductos vinculados con
la planificación estratégica y operativa para el logro de lós objetivos, metas y acciones
institucionales propuestos durante el ejercicio fiscai2Ol9. por lo tanto, .r r.""rJrio debitar
de los renglones de gasto propuesto y se verificó que si se cuenta con espacio
presupuestario así:

DÉBIToS PRESUPUEsTARIoS

Por el monto de veintidós mil trescientos sesento y tres quetzales exactos (e.22r363.00),
en los renglones de gastos así:

CREDITOS PRE§UPUE§TARIOS DI§MTNUIDOS

ENT.PG.SP.PRY-ACT-OBR-REN-UGEO.FF.
ORGF{ORR

DESCRIPC¡ON

Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atiflán y su Entorno

Vía principal 3-56, Zona 2, panajachel, Sololá, Guatemala C.A.

WWW.affisclac anh t
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MONTO
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atittán y su Entorno

I I t3001ó-58-00-000-002-00GI73-07tGl t-0000-0000 MANTENTMTENTO y nepnnec¡óN or

GUATEMATA

TOTAL
22,3ó3.00

CRÉOTTOS PREST/PTIESTARIOS :

Por lo que antecede, se SOLICITA incrementar la suma por el monto de veintidós mil
trescientos sesenta y tres quetzales exactos (Q.22r363.00), en los renglones de gastos
según detalle siguiente:

GRUPO DE GASTO 100: Por el monto de catorce mil quetzales exactos (Q.14,000.00),
que corresponde al departamento de Educación Ambiental y Saneamiento Ambiental:

del Lago de Atitlán y su entomo.,

de Saneamiento Ambiental.

GRUPO DE GASTO 200: Por el monto de ocho mil trescientos sesenta y tres quetzales
exactos (Q.8,363.00),' que colresponde a las actividades del Departamento de Educación
Ambiental:

Departamento de Educación Ambiental, para el desarrollo de las actividades que
realizan en los centros educativos a las comunidades priorizadas.

CREDITOSPRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS

I I r 300 I ó-58-0G00G.002-0(n2 I l -07 I 0_ I l -0()0(!0000

r ¡ r3001ó-58-{n4m.m.2-cfo-232-07 tLt t{000-0000

r I 130016-58-0G0@002-000242-07 tLr r_0000-0m0

I I 13001ó-58-0G000-002-00G267-07tGl l-0000-0000

I I I 300 ló-58-0G00G002-00G268-07t O- I l-0000_0000

r r 13001ó-58-0G00G002-00G2ó9-07lGl l{000_ooo0

I I I 300 I ó-58-00{0G002-00G29 l -07 I G I l -0000-0000

I I 13001ó-58-00-00Gm,2-0m-294-07 tLl t -0000-o0oo

ALMENTOS PARA PERSONAS

ACABADOS TEXTILES

PAPELES COMERClALES, CARTI,JLINAS,

TINTES, PINTTJRAS Y COLORANTES

pnooucros pr-Ásrrcos, NyLoN, vrNrL y
orRos pRoDUCros quiurcos y coNExos
úrn-rs pe oncn¡e
úrn ¡s prponuvos y REcREATrvos

DE§CRIPCION

orvulcecróN e rNFoRMecúN
MANTENIMIENT0 y REpARAC¡óN or
PRENDAS DE VESTIR

úru-rs EDUCACIoNALES y cULTURALEs

TOTAL

13,000.00
-150.00

-350.00

-1,óm.00

-819.00

- r2.00

-r00.00

-1,9ó2.00

4,280.00

MONTO

1,000.00

13,000.00

6,685.00

l,ó78.00

22,X3.00

ENT- PG§P-PRY-ACT-OBR-REN-UGEOL FF.oRCFCORR

r I I3001ó-58-00-000-002{rc0-t2t-0710- I l-0000-0000

I I I 300 I 6-58 -0G000{0240G I 69-07 I 0- r l -0000-0000

r r l 3m I 6-58 -0G000-002{@233-07 I 0. I I 4000_0000

I I r 300 I 6-58-0G000{02-000-293-07 t0- I l -00004000

t

Lidia Cholorío
E¡¡C,{RGADA DE

AMSCLAE
Júdel

ArscuE

Vía principal 3-55, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.

WWW'alrlsclac aah r*'
Pág.2


